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Juan de Lugo

ante el problema de la subsistencia

C¡nr,os Bacrnno, S. J.

En un estudio ,precedente sobre este tema t hice ya notar que
un desarrollo sistemático del problema de Ia subsistencia 'creada,
tal como aparece en la copiosa obra teolológico-filosófica (tanto
impresa como inédita) del Cardenal Juan de Lugo, habría de mo-
verse por la siguiente línea esquemática: en un primer paso sería
n'ecesario llevar a cabo un intento serio 'de ,aproximación a la na-
turaleza de la suJosistencia. Esto se iograría en un doþle momen-
to: considerando primeramente ,la subsistencia en sí misma (ca-
pítulo 1) y después a través de sus,efectos formales (Cap. 2). Una
vez cumplido nuestro intento, tendríamos que examinar cuál es

el sujeto de la subsistencia, es decir, cuáles son las entidades ca-
paces de subsistir (Cap. 3), para 'd,eterminar en paso ulterior la
función que desempeña la subsistencia en la naturaleza subsis-
tente (Cap. 4). Y como ,esta función nos muastra Ia importancia
primaria de ,la subsistencia :eD la constitución de la entidad sub-
sisüente o ser com'pleto, absoluta y simplernente uno, tendtíamos
que estudiar, flnalm,ente, qué parte Ie corresponde a la subsisten-
cia en la formación de Ia unidad o pluraiidad de las cosas (Cap. 5).

De estos cinco capítuios han sido publicados íntegram,ente los
trres primeros, así como algunos 'aspectos del capítulo 4'. Se han

1. CARLos Becrrno, S. J., La subsistenci.a creadø según Lugo: Miscelánea
Comillas 49 (1968) 21-?1.

2. Los ,capítulos 1 y 2 ,en el artlculo anteriorrnente citado. El capítulo 3
fue publicado bajo el título Los problemqs de Iø subsistencìa, creadø en
Sudrez, Vdzquea y Lugo: Miscelánea Comillas 57 (L912) 2,05-43. Algunos as-
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analizado al mismo tiempo (a'poyándonos en los manuscritos in-
éditos y autógrafos que poseemos) las diversas fases evolutivas
del pensamiento de Lugo, en d,eterminados e importantes aspec-
tos del problema, a partir de los años de su magisterio fllosófico
en Medina del Campo y León (1611-1615) 3.

En los mencionados estudios llegábamos a las siguientes con'
clusiones: la subsistencia creada es para Ltlgo una entidad posi'
tiva, substancial-modal, distinta realmente (con distinción modal)
de'la naturaleza, propiedad física de la misma, de la cual dimana
neoesariamente con necesidad física, producida por la causa efl-
ciente, como 'tras demás pasiones físicas, conform,e a la exigencia
de ella que la naturaleza posee. Es el úItimo término con que es

terminada la naturaleza completa creada y creable en la raz6n
de subsistente. Su electo formal primario consiste en perfeccionar
posÍtivamente a la naturaleza, completa ya in ra,tione nøturae.
Y la perfecciona termindndolø substancialmente, porque 1a sub-
sistencia es el término último de la naturaleza; con ella la natu-
taleza queda cerrada en si, conclusa, amurallada. La subsistencia,
al 'cerrar así a la naturaleza dentro de sí, la hace a ésta existente
en sí. Por eso, venida la subsistencia, la naturaieza se hace abso-
lutamente incomunicable a otro suppositum.

Determinada 'la natura\eza de la subsistencia, surge una nueva
cuestión: ¿CuáI es el sujeto de la subsistencia? O de otro modo:
¿Cuáles son las entidades capaces de subsistir? Solamente la na-
turaleza comptreta -la única que puede ser ultimn termina:ta-
es capaz de subsistir; y sulosiste con una única, simple e indivi-
sible subsistencia que termina todas las entidades substanciales que
están constituyendo intrínsecarnent'e Ia nattraleza. En concreto:
la materia, 'la forma, Ia unión substancial de ambas y la unión
continuativa de las partes integrantes, que también es subsisten-
cia1. No termina, sin embargo, la unión de Ia subsistencia total
con eI todo ni las uniones 'continuativas de las partes integran-
tes; tampoco la subsistencia misma subsiste propiamente. Todas

pectos parciales del capítulo 4 se recogieron en otro artículo publicado bajo
et titulõ Conterto filosófico del asioma uActiones sunt suppositorumtt en
SwÍrez, Vó,aquez y Lugo: Misoelánea Comillas 50 (1968) 21-36.

3. Sobre la historia de estos manuscri,tos y sobre el magisüerio fllosó-
flco de Juan de Lugo pueden verse mis dos estudios: Juq,n de Lugo g su
øutógrølo ì.néd,ito de li.Iosollø: Misoelánea Comillas 46 (1966) t69-2L21- y Juøn
de Irugo fìIósofo: su uMetaphgsìcatt, øutógrqlo inédi.to: Misoelánea Comillas 49
(196?) 40?-33.
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estas entidades, aunque substanciales, no están contituyendo in-
trínsecamente la naturaleza, sino que la suponen en sí ya com-

pleta; son ttper se ut quot, mientras que la naturaleza completa
(que es'la que propiamente subsiste) es aper se ut quodtt-

I. Subsistencia y naturaleza operante

Pero entonces Lugo se 'pregunta qué función desempeña Ia
subsistencia en Ia naturaleza considerada pr,ecisamente en cuanto
operante. Es la cuestión que se estudia en el capítulo 4 del plan
general ttazado.

1. La subsistønci,a. caqno princip'io o,peratino

La subsistencia cr'eada no es principio que influya ni adecua-

damente ni inadecuadamente en las operaciones de Ia natural'eza.
En efecto, 1¿ rpersonalidad del Verbo, argumenta Lugo, no tenía
influjo pecutùar efectivo en las operaciones humanas de Cristo,
porque todas las operaciones aad extrarr de 'la Trinidad son co'
munes n. Ni es ar,gumento decir que Ia Paternidad es principio
con la naturaleza divina, al m'enos en Ia'generación del Hijo. Esto
ocurre por razones que no proceden en la naturaleza creada, a

saber, que Ia naturøleza divina (principio) en cuanto pnescinde de

la persona del Padre no se distingue realmente de la persona del
Hijo (principiado). Luego esta necesaria distinción real entre priru
cipio y principiado sólo 'puede surgir a través de 'la Paternidad,
Pero en las operaciones uad extrat 'e incluso en Ia Espiración, Ias
personalidades divinas ya no influyen'como principio. Luego mu-
cho m'enos ta subsistencia creada, qu,e es un modo tan imperfecto.

En el autógrafo, lo mismo'que en el manuscrito de Madrid, se

introduce asl la diflcultad: ttDices: subsistentiae Personarum di-
vinarum iuxta probabilenr theologorum sententiam comptrent na-
turam divinam in ratione principii formalis generandi et spirandi.n
En la obra impresa dice: asaltem generandil. De modo semejante
la respuesta del autógrafo dice ,escuetamente: aQuae r,atio in na-
tura creata non procedit; immo nec in ipsa natura divina respectu
operationum ad extra.t Mientras Qüê efi el impreso añade toda-

4. De Incq.rnatxsT2¿ þsmini.cø, disp. 12, sect. 1,n.95 (autógrafo:A fol.322r).
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vía: (nec respectu processionis Spiritus Sanctir. Esto hace sos-
pechar que no mucho antes de entregar su tratado' De Inco,rna-
tisne a Ia imprenta, todavía sostenía Lu,go que las personalidades
divinas completaloan la natural,eza" ert la razón de principio res-
pecto de la generación y espiración.

Hasta aquí no ayanza Lugo sobre la argumentación de Suá-
rezí. Lo hace, sin embargo, cuando añade seguidamente esta ra-
z6n a, priori: La subsistencia por s,er el último término de la na-
luraleza la presupone ya ,completa, es decir, completamente cons-
tituida en principio con capacidad para obrar u.

aRespondeo naturam esse quodcum'que principium
motus et quietis, sed primum principium... Primum au-
tem principium est quod non supponit iam primum prin-
cipium completum in ratione talis. Cum ergo subsisten-
tia Verbi supponat humanitatem completam omnino in
ratione naturae, sup'ponit eam completam in ratione pri-
mi'principiin 7.

Mucho menos puede ser la subsistencia principio pasivo ade-
cuado o inadecuado para recibir Io que recibe la naturalezai en
la humanidad de Cristo se reciben adecuadamenüe los accidentes,
pero éstos no pueden ser sustentados en el Verbos.

Sin embargo, la subsistencia es una condición que exige nece-
sariamente la naturaleza, corL anterioridad a toda o,peración. Sin
ella la nataraleza no puede irrumpir en acción. Afirmación que
Lugo justifica apoyado en el principio filosófico aModus oper,andi
sequitur modum essendil y no, como hace Suárez, en el conocido
axioma nActiones sunt suppositoruml. Es ésûe un punto que
dejé temáticamente expuesto en otra ocasión n; no es necesario,
por tanto, insistir en é1.

Para Suárez ni siquiera milagrosamente es posible que Ia na-
taralez,a actúe con anterioridad a recibir la subsistencia. y eso
por dos razones:

5.
6.
't.
B.
9.

FRANcIsco SuÁnpz, Disputo,ti.ones Metøphysicae, dls.34, sect. ?, nn. 6 y ?
De Incarna,tione Doninicø, disp. 12, sect. 7, n, 94.
L.c., n. 95 (A fol. 322r).
rbid.
Conter,to li.Iosófì.co... Antes citado (n. Ð.
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a) Sólo la naturaleza existente puede iactuar. Pero sólo la
natural,ez,a subsistente puede ser existente (es absolutamente im'
posible una naturaleza existente sin subsistencia). Luego sólo la
naturaleza subsistente puede actuar y sin la subsistencia no se

concibe operación ninguna'0.
b) La Índole misma de ta subsistencia to está pidiendo así,

por ser esencialm,ente más intrínseca y por completar mas per-
fectamente a la naturaleza que la operación. Luego necesaria-
mente tiene que preoeder a la operación, y ,este orden es absolu-
tarnente inmutable, dado que es absolutamente imposible que la
subsistencia no pertenezca más intrínsecamente ni complete más
p,erfectamete a la naturaleza que la operaciónll.

Para Lugo, en cambio, no existe imposibilidad metafísica en
que la naturaleza opere antecedenterr¡ente a su unión con la sub-
sistencia. En primer lugar, porque Dios puede cr,ear una natura-
leza separada de toda subsistencia. Pudo, por tanto, con inter-
vención milagrosa, 'preceder algún mérito congruo en Ia huma-
nidad de Cristo a la primera recepción de la unión hispotática l'z.

Además, la prioridad de la subsistencia, aunque ciertamente
se funde en aquella manera diversa, que dice Suár,ez, de perfec-
cionar y cornpletar que poseen, respectivamente, ,la subsistencia
y la operación (fundament'o que no puede menos de tener la sub-
sistencia en cuanto de sí depende); sin embargo, esta prioridad
quasi formaL y en acto segundo (es decir, como informando ac-
tualmente a la subsistencia), no es la sola entidad de ia subsis-
tencia, sino que añade algún influjo o quasi infl.ujo por vía de
condición, en cuanto que Dios no concurr,e con l"a naturaleza, sino
después que ésta es ya subsistente. Pero absolutamente pudo Dios
invertir eI orden y no dar la subsistencia sino previendo la natu-
raleza ya operando o no operando ". Esto, supuesto que Di.os pue-
de dejar una naturaleza desnuda de toda subsistencia, es perfec-
tamente explicalole.

10. De Incarnatì.one Dominiicø, disp. 10, sect. 3, n. L2.
11. rbid.
L2. O. c., disp. 26, sect. 5, n. 60.
13. rbid.
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2, Dependenci.a subsistencia,L de Ia natura,le¿a

(6)

En el apartado anterior hemos comprobado en cuánto grado
necesita la naturaleza de la subsistencia para poder desenvolverse
como naturaleza operante. Tanto depende de ella que no puede
naturalmente constituirse sin su ayuda en determinado modo de
ser ni, consecuentemente, irrumpir en acción. Se ha de examinar
ahora 'qué ,es ùo que estrictamente entraña en sí esta dependencia
que Ia naturaleza tiene de Ia subsistencia, qué es en sí aquello
por 1o cual la naturaleza se dice dependiente de la subsistencia.
Pero antes es pr,eciso ,ac\atat oonceptos. La dependencia puede
ser doble: a prio,ri y ø postenari.

<A trrriori dependet effectus ra sua causa, a ,qua vere
et proprie accipit suum esse. Sic etiam dicitur pendere
a priori a dispositionibus... A 'posteriori autem dicitur
pendere essentia, v.gr. a propriis pa.ssionibus; quae non
est propria dependentia stricte sumpta, sed late, quate-
nus non potest essentia existere naturaliter absque eo
quod dimanent ab ips,a suae passiones...u'0.

A) Dependencia con que depende la natunaleza de Ia subsis-
tencia en orden al efecto'forntal de subsistir.

a) En orden al efecto formøI primario de Ia subsistencia, es
decir, en orden a subsistir positivarnente, ,esta dependencla no es
en ri,gor a prinri, puesto ,que en rigor el efecüo primario no es algo
subsiguiente a la subsistencia unida: puesta la subsistencia, sin
más se comprende ya comunicada a la naturaleza, pot ser modo;
y la esencia del modo consiste en la ,comunicación actual de sí
mismo. Luego puesto el modo, se está ya sin mas poniendo e1

eomunicarse de ese modo, es decir, su efecto formal primario.
Sin embargo, de alguna manera puede decirse que se da un quøsi
a, prirøi, en cuanto que primero parece concebirse la forma y des-
pués eI eiecto formal de la misma. No se trata de un a priori real,
sino de taz6n 15. Esta dependencia quasi a Wì.ori es la misma unión
con que se comunica la subsistencia a la naturaleza, po,rque por

disp
. 30.

14.
15.

O. c.,
L.c, n

11, sect, 3, n, 28.
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eI mismo hecho de entender la subsisÛencia unida o comunicada
a la natura,leza, entendemos Ia naturaleza subsistente sin nece-

sidad de ningún otro modo sobreañadido'u.

b) En orden a¡ e:fecto larmal secundario de la subsistencia,
Ia dependencia es estrictamente ø priori: el que la natura'ieza ya
no pueda más co,municarse ,es 'consecuencia de haber recibido la
subsistencia.

aldeo non,est alia fsubsistentia] quia est haec, et non
e contrar lt.

Esta dependencia estrictamentre ø pri.ori tal vez no sea ia unión
o rro ,es cierto que sea sólo ia unión. Porque en la opinión proba-
ble de una posibùe coexistencia de subsistencia propia y ajena en
una misma naturatreza, no por el mero hecho de unirse la sub-
sisterrcia del Verbo a la natura\eza queda descartada absotuta-
mente la subsistencia propia o ajena. Por encima de Ia unión se

requiere algo más, ,a saber, que Dios sea movido por la sulosis-
tencia del Verbo unlda (en eI caso concr,eto de Cristo) a no poner
subsistencia pro,pia ni unión con otra 18.

B) Dependencia con que depende la subsistencia de Ia natura-
Ieza en orden al mismo propio ser primario de La naturale¿a.

Esta dependencia es a posterior'i, ponque no puede natural-
mente existir aquin ab, ipsa dimanet pro,pria subsistentia per
quam t'erminetur vel uniatu'r 'cum subsistentia alienar le.

Pero además esta depend,encia es a,lgo más que la mera unión.
La dependencia ø posterio'ri t<in a,ctu prinxon no es sino la entidad
misma de Ia naturaleza exigiendo la dimanación de la subsisten-
cia y su unión con ella, o ,la producción por parte de la natura-
leza con tal necesidad exigitiva. Todo lo cual precede a la unión.
La dependencia i.n actu secundo es ,el ejercicio de la exigencia con-
tenida en el acto primero. Co'nsiguientemente, debe abarcar no

L.c., n. 29.
L.c., n. 30.
rbid.
Lrc., n. 31.

16
L7
18
19
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sólo la unión, sino también la dimanación o producción de la sub-
sistencia, es decir, Ia acción con ,que se une la subsistencia 20.

Y esto basta. No es necesario poner ningún otro modo sobre-
añadido para explicar esta dependencia. Tanto si la consideramos
en acto ,prirnero como en acto segundo, bastan los elementos asig-
nados para dar una explicación cumplida'zl. Esta dependencia
ø po,steriori en acto segundo no es esencial: por intervención di
vina puede la naturaleza existir sin ella 22.

Se esclarece la cuestión con el ejemplo de la cantidad: Ia subs-
tancia corpórea en orden al efecto formal primario de la canti-
dad, es decir, parra que sea cuanta e impenetrable i,n actu p,rimo,
depende de Ia cantidad qunsi a priori. En orden al efecto formal
secundario, es decir, para que sea impenetrab,le actualmente, de-
pende de la cantidad estrictam,ente a pri.ari. En orden a su mis-
mo propio ser primario, depende ø posterion. Y Lugo concluye:

rrSic natura dependet a subsistentia ut sit, solum a
posteriori; ut subsistat positive, pendet a priori minus
proprie; ut subsistat vero negative et quasi in actu s,e-

cundo, pendet omnino a priorirr ".

II. Unidad, pluralidad, subsistencia

Según la investigación realizada anterio'rmente, la subsisten-
cia desempeña una función de ca'pital importancia en la consti-
tucio,n de los seres completos. Ahora bien, estos seres subsisten-
tes realizan en sí una unidad per se estricta, cada uno de ellos es

en sí uno asimpliciter et absolutel, y no muchos. Cabe pregun-
tarse: ¿Entra también en juego la sulosistencia en la constitución
de la unidad o pluralidad de las cosas? ¿Se debe de alguna ma-
nera a la subsistencia eI que una cosa sea ur¿a y no muchas, o
viceversa?

20. L.c., n. 33.
2L. L.c., n. 34.
22. a...debemus etiam a fortiori fateri, quando comprehendit [angelus]

naturam humanam, cognoscere illam non habere dependentiam essentialem
a subsistentia, sed posse esse 'divinitus si,ne illal (De Incørnøtione Ðomi.nì.-
cø, disp. 1., sect. 1, n. 7).

23, O. c., disp. 11, sect. 3, n. 32.
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1. <<(Jnum per sen A Kunu:nl per accidenst>

La determinación de aper se)), que especifica a1 uno, incluye
dos sentidos: en 'cuanto se convierte con substancia y se opone

a accidente, y en cuanto se opone a agtegación y se opone a ver-

dadera unidad física'n. De modo contrario, <per accidens¡ inclu-
ye también un doble sentido. Lo que es per se en el primer sen-

tido debe estar constituido totalmente de entidades substancia'
les con expr,esa exclusión de toda entidad accidental. Todas las

entidades allí presentes (unidas substancialmente entre sí) están
constituyendo un unurn per se en este sentido, es decir, un todo
substancial sin mezcla a,lguna de accidental.

Dos seres completos o en acto substancialmente no pueden
unirse substanciaþnente ni formar un unutnl per s'e substancial.
Sería un unurn per acci"d,ens, no en el sentido de unum simpl;iciter
et absotute con verdadera unión física de enfe completo substan'
cial can accidente, sino en el sentido de agregación. Dos entida-
des unidas sulostancialmente no pueden formar vn ununL per o'c'

cid,ens en ninguno de los dos sentidos. Para que haya unión subs-
tancial de dos seres, se requier,e que al menos uno de ellos esté
substaneialmente incompleto o en potencia 25. Es 'decir, 1o que es

per se en este sentido ( - substancial) no sólo no puede ser, como
es obvi,o, per øc,cide?¿s en su sentido opuesto, pero ni siquiera en

24. De Inca.rnøti.one Domini.cø, disp. 11, sect. 4, n. 40:, sect. ?, n. BL; <Per se,
inquam, non quatenus ens per se convertitur cum substantia, sed proub
opþonitur contra ens per acrcidens per aggregationem; in quo sensu etiam
inter alþedinem et subiectum datur unio per se, id est, quae tendat ad fa-
ciendum unum simpliciter ex extrernis unitis modo explicato...n Damos por
supuesta la definÍción de <unor: aQuod est indivisum in se et divisum a
quolibet alio.l En consecuencia, hace notar Lugo, en la medida en que una
cosa sea una, será también indivisa en sí: aSi enim est unum improprie,
est Índivisum improprie; si vero est unum proprie, debet esse etiam proprie
indivisum. Si ergo est unum non simpliciter et absolute, sed cum aliquo
addito, rcum eodem addito esse debet -ndjvisum in se; si autem simpllciter
et absolute atque si,ne ullo addito est unum, ,eodem modo debet osse indi-
visum simpliciter,et sine addito.. .t> (De Incarnati.one Dominica, disp. 24, n. 10).

25. O. c., disp. 11, sect. 7, n. 82; disp. 9, sect. 2, n. L4. De Søcrøtnento
Eucharistiøe, disp. 6, sect. 1, n. 6. De esta manera queda desarticulado el
reto que lanza el P. Ortega a Lugo (De Trini.tate necnon de Inco,rnøtione.
Disputatio Prooemialis, quaest. 2, certamen 6, páe. 6, n. 2 lAño 16641 cuando
en àtaque'díresto a las propias posíciones de Lugo dice que nos encontra-
ríamos con que lPositis 'etiam modu,lis possunt divinitus uniri naturae
eaedem, immo supposita ipsa constituta ex naturis et modulis perseitatis.
,A.lioquin ost'ende, precor, maiorem implicationem in unionibus modorum et
suppositorum quam in u,nior¡e duarum naturarum, si potes.l
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eI segundo sentido. Todo lo que excluye la unidad per accidens
en el primer sentido, a fortlnrí ha de excluir Ia unidad per øcci-
dens en el segundo sentido.

Lo que 'e,s unurn per se en el segundo sentido (en cuanto se
opone a agregación), si bien constituy,e rrn unu'tn simplicite,r
opuesto a todo lo que sea agregación, sin embargo, ese todo uno
constituido es un compuesto de entidad substancial y entidad
accidental unidas, eso sí, con verdadera y física unión, que es la
que no ,les permite ser un simple agregado.

Sobre los efectos de la verdadera unión se expresa Lugo de
la siguiente manera: aVera unio coniungit unum extremum al-
teri determinato et non in confusor (De Incwnøtione dtsp. L4,
sect.2, n.25). nUnio propria et rigo,rosa ita facit unum ex utro-
que extremo, ut perfrciat intrinsece id quod erat intrinsece incom-
pletuml (L.c., n. 27). trOmnis vera et propria unio physica ila
alligat utrumque extremum, ut exigat quantun: est de se quod
ubicumqu,e sit unum extremum, sit etiam et aliudt (De Sørcra-
mento Eueh,oristiøe disp. 6, sect. n. 7).

En 1o tocante a Ia noción misma de la unión, Lugo declara:

aSuppono unionem veram et propriam ex suo concep-
tu esse id ratione cuius aliqua extrema distincta alligan-
tur mutuo in ordine ad inseparabilitatem et ad hoc quod
ex utroque resultet aliquid vere et proprie unum; est
enim unio quasi vinculum utriusque extremil26. rrUnio
enim ... nihil est aliud, quam alligatio extr,emorum ad in-
timam coniunctionem, et ad hoc ut ex illis resultet ali-
quod per se unumr ¿t.

Así pues, 1o que es adecuadarnente completo no puede formar
unurn per se con otro ser adecuadamente completo, puesto que
no se daría en ellos hueco en ,que recibir una nueva forma. Nun-
ca, pues, puede haber verdadera unión entre extremos completos
adecuadamente. Como ni podrá haber unión substancial entre
dos ,extremos completos substancialmente. Para que se salve la
verdadera unión se requiere incompleción, sea substancial (unión
substancial y unum per se estrictamente), sea accidental (unión

26. O. c., disp. 11, sect. 7, n. 75.
27. L'c., n. 80.
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accidental y unu'm per se -en cuanto no agregado- o p'er o'cci-

d,ens _.en cuanto no substancial-). Ma"s aún, sólo puede unirse

una substancia incompleta en orden a aquello en que está in-
cornpleta, y no en orden a otro aspecto respecto del cual no tiene

incompleción.
Para despejar dudas de antemano, advie'rte Lugo 'que cuando

se habla en esta materia de seres compl,etos, ha de entenderse de

setes cunpletos en sí. Porque la materia primera, por ejemplo,

aunque está completada por la forma recibida, por sí o de sí es

incornpleta. Por eso no es incompatible en e'lla una simultânea
unión con otra forma ä.

Para que sea posible la unión accidental, es decir, del accidente

con Ia substancia, basta qu,e se dé carencia de la perfección acci-

dental en el sujeto, aunque dicha perfección no venga exigida
positivamente. En tal caso el sujeto recibiría un complemento

obedencial o 'por modo de no repugnancia.

aTale est incomplementum angeli vel hominis in or-

dinem ad gratiam'habitualem vel visionem beatificam;
quas perfectiones, Iicet olo earum excellentiam non exi'
gant, non tamen excludunt illas; immo ostendunt se pa-

ratos ad illas recipiendas, si supra ipso'rurn exigentiam
datae fuerintt 2e.

Para que sea posible una unión substancial entre dos substan-

cias, se requiere a1 menos (siquiera sea por parte de una de las
dos) eI incomplemento substancial de la substancia. Si las dos

estuvieran ya totalmente cerradas y completas, sería absoluta-
rnente imposible una unión substancial entre las mismas. En mu-

chos casos, þüs, la subsistencia iuega un papel fundamental en

la constitueión d,e la unidad substancial, porque por su índole de

m,odo substancial es etla la única entonces capaz de obtener una

28. O. c., disp. 11, sect. ?, n. 81. Tod,os estos conceptos de unidad y 
-de

u"iOn q""-ienlrños ãnalizand.o andan dispersos y p¡ofusamente rep-etidos
nor divärsos lusares del tratado De Inco,rnati,one y De Søcramento Euchø-
ilú¿ãe. pn-àf tr"ataOo De Imcørnøtione Dominica, disp. 9,,sect. 14, nn. 14'15;

!eãtj.'ã, ñ-zf. oisp. 11, sect.4, n.40r; sect. !.nn. ?9-82. -Disp. 12, sect. 2' nn' 
-1-3

v-il:1e"t. s, n.22. Disp. 16, sect' i, nn. 1?, LB, 2!, 23 y 24. Disp. 18, r-t' 11'
"pirii. ze,sect. t, n. 16 (-fln);'sect.2, n.5-3. pisp' +,segt'2, n. ll;.seot' 3, q1'
26-y 21 .'5;" el tiatado De Søcramento Eucharlstiøe" Disp.6, sect. 1, 'nn' 6-7'

29. O. c., disp. 6, seot. L, n. 24.
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unión substancial o de r'echazarla. De ,Ia subsistencia le viene a
la naturaleza completa esa especie de aversión a admitir en con-
sorcio a otta substancia para formar con ella una unidad; es la
subsistencia en úItimo término quien impide que este consorcio
llegue a efecto. En una naturaleza completa pero sin subsistencia
bodavía cabe una unión substancial, con otra substancia comple-
ta, de donde resulte vrL unum per se simpliciter. Tal es el caso
de Ia humanidad de Cristo.

2. Lø subsistencia, determinønte d,e ta, unid,ød, A ptlura.tid,ad, de
la,s cosa,s

Cuando se trata 'de una naturaleza subsistente con su propia
y única subsistencia, el caso no ofrece la menor dificultad. pero
cuando tenemos varias naturalezas terminadas por una misma
y única subsist'encia o, por el contrario, varias subsistencias (pro-
pias) terminando una naturaleza, ¿a quién damos 1a preferencia
para fallar en favor o en contra de la unidad o pluralidad: a la
naturaleza o a la subsistencia? ¿Hemos de decir que hay nmu-
chosn, porque hay muchas naturalezas (aunque haya una sub-
sistencia,, o, por eI contrario, hemos de decir que hay (unoD,
porque hay una subsistencia (aunque haya muchas naturalezas) ?
concretando la pregunta: si el verbo asumiese muchas huma-
nidades, ¿el resultado sería rrmuchost hombres o rrunol solo?

La tazón para dudar, dice Lugo, proviene de Ia diferencia en-
tr,e los nombres sustantivos v adjetivos. En efecto, para la uni-
dad o pluralidad del término adjetivo o concreto accidental se
atiende a Ia unidad o 'plura,lidad del sujeto que tiene la forma:
dos sujetos con la misrna blancura son dos blancos. pero en los
sustantivos se atiende a la forma: tr,es personas con una misma
Deidad son un Dios. ¿Entonces una persona con tres humanida-
des serán tr'es hombres? 30. Lo afirma yá,zquez''. Lo niega Suárez æ

y Lugo, que tiene esta opinión por <romnino v,eraml BB.

30. O. c., disp. 13, sect. B, n. 1?.
31. In Primam Pørtem, t. II, disp. 155, caps. 4 y 5.La diferencia entre(persona} y ahombreD es r_quod persona direote siþnificat subsistentiam...,

connotat autem naturam. illius personae. At vero -quid.am homo" directósignificat naturam hominis; corurbtat autem personarñ in qua subsistitl. -

32, O. c., disp. J.3, sect. 3.
33. O. c., disp. 13, sect. 3, n. 1?.
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La compr,ensión adecuada de estos puntos exige una aclara'

ción de conceptos. No es 1o mismo que algo sea parte intrínseca

de un compuesto y que esté signifi,càdo in recto por el nornlore

con el cual se signifi.ca aquel ,compuesto 3a. como tampoco es 1o

mismo e.star significado algo inmediatamente y estar si'gnificado

i,n røc'to. son aspectos que requieren un examen mas detenido.

A) Signiflcar in recto no es ser parte intrlnseca.

Frecuentemente los nombres concr,etos significan sóIo in recto

una de'las dos partes de que consta, y la otra in obliquo.

aQuando enim dicimus "album est dulce", non potest

utraque pars significari in recto, quia sensus esset: su-

biectum et albedo est subiectum et dulcedo. Qui sensus

esset falsusD s.

Luego blanco y dulce sólo dicen en recto sujeto y en obtricuo

forma. Cuando decimos rrDios es hombrett, siempre hay que en-

tender que nhombrep diga en recto sólo |a subsistencia, no todo

lo que incluye intrínsecamente, pues en ese caso la frase daría
eI siguiente sentido: Dios es humanidad y subsistencia de Cristo.
Lo cual es falso. Por consiguiente, ahombrel debe significar en

recto sólo supuesto (sup,p'ositum), aunque en oblicuo signiflque
también naturaleza humana. Luego debemos confesar que ordi-
nariamente se significan por tales nombres ambas partes, pero

no amloas ,en r,ecto s.

Es verdad que el ser de las partes no se distingue del ser del
todo y que, por tanto, cuand.o viene signiflcado eI concreto (acci.

dental) ,en recto, deben también venir significadas en recto todas
sus partes. Pero niega Lugo que por estos no'mbre"s venga ordina-
riamente signiflcado eI concreto en recto. Lo significan, sí, pero

no todo en recto, sino sólo el sujeto en recto, Io demas en oblicuo.
Todo to que significa ablancon (a saber, sujeto, inherencia y blan-
cura) se identiflca con el concreto y se puede predicar de é[' Pero

lo que rrblancol signiflca en recto (a saber, sujeto), no se identi-

34. De Sacramenfis, disp. 2, sect. 3, n. 55
35. L.c., n. 5?.
36. L.c., n. 58.
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flca ni se puede predicar del concreto. La pared como tal no es
todo el concreto o compuesto accidental, sino sólo aquello del con-
creto que se significa ,en r.ecto. Por tanto, aunque ablancol signi-
fique sujeto, blancura e inherencia (y por eso se llama concreto,
porque signiflca verdaderamente el ,compuesto); sin ,embargo, en
recto significa sólo el sujeto. Se llama, pues, con todo derecho
concreto, compuesto, porque a todas sus ,partes las significa; pero
no a todas las signiflca en recto 3?. Se concluye así, una vez más,
que no es lo mismo ser signiflcado en recto que ser parte intrín-
seca, po¡que blancura e inherencia son partes intrínsecas del con-
creto rrblanco)) y son significadas en oblicuo.

Sin embargo, no todo 1o signiflcado en oblicuo es parte intrín-
seca. Lo será cuando po,r eI nombre se significa un concreto o
compuesto, del cual es parte aquelto que se significa en oblicuo.
En otro caso, no. Como sucede con el nombre aconocimientou,
que signifi"ca y connota en oblicuo el objebo, pero no como parte
de un ,compuesto resultante de conocimiento y objeto. aBlan-
queantel y trblanqueadorr signiflcan blancura en oblicuo; pero el
primero no como parte de aquet concreto, que sóIo resulta del
agente y de la acción de blanquear; el segundo, en cambio, como
parte del concreto que resulta de1 sujeto y de la blancura s.

B) Ser significado inmediatamente no es ser significado, en
recto.

aBlancor es aquello que tiene blancura. Sujeto y blancura es-
tán significados inmediatamente, pero de distinta manera: sujeto
en recto, blancura en oblicuo. Significar aunque sea inmediata-
mente, tiene más alcance que significar en recto, pues puecle
abarcar lo significado en recto y to significado en oblicuo Be.

Aquéllos, para quienes sólo lo signiflcado como ,parte intrín-
seca es signiflcado en recto, afirman igualmente que todo lo sig-
nificado en oblicuo e.s mediato, así como todo lo significado en
recto es inmediato. Así la visión, por ejemplo, significa inmedia-
tamente y en recto el acto de la potencia visiva; pero mediata-
mente y en ololicuo el objeto visto, al cual llegamos med,ia:nte la

37. L.c., n. 60.
38. Lc., fl. 62.
39. L.c., n. 59.



(15) JUAN DE LUco ANTE EL PRoBLEMA DE LA suBsrsrENcrA 145

visión, que es significada inmediatamente. Pero este principio,
como se ha visto, es failso tomado universalmente, porque hay
significados oblicuos ,qg,e son parte intrínseca y signiflcados in'
mediatos; o lo que es lo mismo, 'hay signiflcados rectos que no

conducen al conocimiento de io que se significa en oblicuo. Sg

debe, por tanto, conocer el oblicuo no rnediq'nte 'e| rcclo, sino in-
mediatarnente en sí. La lolancura no se conoce mediante la pared

en cuanto tal, sino inmediatamente; la pared, como tal, nunca
puede dar eI conocimiento de la blancura 40.

Se podrá objetar: la blancura se conoce en la pared no en

cuanto tal pared, sino en ,cuanto aposey,entel y, por tanto, media-
tamente. Porque aquella aposeidadt es algo conexo con Ia blatr-
cura. Luego de hecho todo signifleado oblicuo debe ser mediato.

Pero no ,es así. Porrque la misma aposeidadn viene signifrcada
en oblicuo por nblancol; de otra suerte no se podría predicar
nblancor de pared, puesto que pared no es sujeto y poseidad de

blancura (como sería en ,ese caso alolancon), sino sujeto sin más.
La pretendida poseidad, por consiguiente, debe conocerse en ololi-

cuo. Pero a su vez Ia poseidad no seconoce mediatamente en otra
poseidad, sino inmediatamente en sí misma. Luego aunque con-

cediéramos que la lolancura se conoce mediatarnente, todavía tro-
pezariarnos con a,lgo significado en oblicuo y, sin embargo, inme-
diatamente, como sería aquella aposeidadt 41.

Resumiendo: todo 1o signiflcado en recto se significa inmedia-
tamente; pero no todo 1o significado inmediatamente se significa
en recto, fr'ecuentemente también en oblicuo. Como ni tampoco
todo lo significado en ololicuo se signfica mediatamente. El signi-
ficado en recto siempre ha de ser inmediato; el significado en
oblicuo unas veces será mediato y otras inmediato. Lo en recto
siempre se signifi.cará como parte intrínseca del concreto signi-
ficado por el nornbre; 1o en oblicuo unas veces se significará como
parte intrínseca y otras como algo extríns,eco.

Supuestos y ac arados estos conceptos, abordamos de nuevo
la pregunta que quedó formulada anteriormente: Si tres personas

cort un& naturaleza sort Uno, ¿tres humanidades con una persona

serán úres? Respuesta de Lugo: Vq:rias huma'nid'sdes con ur¿ø soln
personalidad. no l¿øcen tre:s hembres. Prueba Ia aflrmación con

40. L.c., n. 63.
4t. Ibid.
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dos argumentos: uno ø psteriori y otro o, pri,ori. A posteriori:
Una persona con dos naturalezas vivientes serían también dos
vivientes. Lo cual es falso en Cristo a2. A priori: Para Suárez, con
unidad de naturaleza, l:ay unidad de concreto, pero no hay plu-
ralidad de concreto ,con pluralidad de naturaleza en un solo su-
puesto. La raz6n es esta:

aUt aliqua sint unum sub aliqua ratione, sufficit ut
sub illa ratione uniantur; at vero ut sint plura, requiritur
ut absolute et simpliciter dividantur et non uniantur ad
co'mponendum unum. Quia ergo plures humanitates as-
sumptae ab eadem persona coniuguntur in itta ad compo-
nendum unum, ideo non possunt dici ex illis resultare
tres homines, sed unus homou a3.

Es decir, al darse verdadera unión substancial de las tres na-
turalezas en una sola subsistencia, el resultado ha de ser un solo
hombre. De la misma manera que al unirse la humanidad con
la naturaleza divina mediante la subsistencia del Verbo resulta
un único todo teándrico. Y de la misma manera, finalmente, que
al subsistir la naturaleza por tres sulosistencias propias resulta
un solo Dios. Se requiene pluralidad de las dos partes que se in-
cluyen en el 'concreto (naluraleza y subsistencia), para que se
pueda hablar de pluralidad de concreto.

Pero contra todo esto, agrega Lugo, surge Ia difrcultad de que
en los términos adjetivos con una sola forma se dan dos concre-
tos, cuando son dos los sujetos de la forma. Luego, ¿por qué en
los concretos sustantivos no podr,ía bastar también, de modo con-
trario, la pluralidad de la forma para Ia pluralidad del concreto?

Para otros, el concreto accidental dice directamente sólo su-
jeto; y así, multiplicados los sujetos, se multiplica el concreto.
Pero el concreto substancial dice supuesto y naturaleza. Luego
mientras ambos no estén multiplicados, tam'poco se multiplica
el concreto.

Lugo rechaza la explicación: Dios no se podría predicar de,l
hombre. Porque personalidad y naturaleza divina (es decir, Dios,
según esta explicación) no es personalidad y naturaleza humana

42. De Incarna,ti.one Domini.cø, disp. 13, seot. 3, n. 17
43. O. c., disp. 13, sect. 3, n. 4.



(1?) JuAN DE LUco ANTE EL PRoBLEMA DE LA suBsrsrENcra 747

(es decir, hombr,e). Además, multiplicada la naturaleza', no resutr-

laúa un hombre simplemente e idéntico con el hombre de la
úni,ca naturaTeza anterior, sino hombre y medio aa.

Los supuestos desde los que Lugo se mueve nos dan pie para
una aclaración. La unión, si es verdadera unión, tiende a hacer
de rrmuchasr cosas una, a poner unidad donde habia pluralidad.
Pero no hay que olvidar que la unidad se adquiere sólo en aquella
raz6n en la que se ha hecho la unión. Si una substancia o natu-
taleza incompleta se une con otra substancia o naturaleza incom'
pleta en la taz6n de substancia o naturaleza, de esa unión resul-
tará una sola substancia o naturaleza. Si una naturaleza com-
pleta pudiera unirse en ia raz6n de naturaleza con otra natura-
leza completa, resultaría una sola naturaleza. Si un concr'eto pu-

diera unirse con otro concreto en Ia taz6n de concreto, resultarla
un solo 'concreto. Cuando una substancia completa se une con
una nblancura en la razôn de accidente (otro ti'po de unión no
es posible), no resultaúa'ciertamente un todo substancial, pero

si un to'do aocid,ental: aqu,elta lolancura y aquella substancia com-
pleta no se distinguen en la razón de blancura, son unn sôIo, no dos.

Si dos substancias completas se unieran en una única y misma
ìolancura, Ia substancia A con 'la blancura b hatîa un todo acci-
dental; al iguafl que la substancia C 1o haría con la misma blan-
cura b. Pero como A y C no se han unido en Ia razôn de substan-
cia, sino en Ia taz6n de blancura, si,guen siendo dos substancias
completas como antes; sólo son una e idénticas en cuanto a la
blancura, que es Ia razôn en Ia que s'e han unido. De la misma
manera se podría pensar que es posible ocurra, si dos o más na-
turalezas completas se unieran en la tazôn de subsistencia. La
misma unión como tal no nos fuerza a pensar que eI resu[tado
sea un solo todo: ¿por qué no podrían resultar dos o mds concre'
tos (idênticos y (unon, eso sí, en cuanto a la subsistencia), como
en el caso de dos concretos unidos en la misma blancura? Se da-
ria clertamente verdadera unión, de la cual brotaría una auni-
dadl; pero si la unión no es total, sino sólo en cuanto a la sub-
sistencia, parece que la unidad emanada no deberá necesaria-
mente decirse por este solo dato que sea total, sino sólo en cuanto
a ,la subsistencia. Falta todavía dar el siguiente paso, que a con-

44. O. c., disp. 13, sec4. 3, n. 19
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tinuación desenvolveremos: si son nmuchosr no pueden tener el
mismo significado recto. S,in embargo 1o tienen. Luego son uno.
De ahí la importancia de determinar (como seguidanaente lo hace
Lugo) con exactitud eI significado recto. Este es últimamente eI
punto de arranque para la solución de la diflcultad arriba expuesta.

Para Lugo la verdadera razôn de que varias humanidades con
una sola personalidad no hacen tres hombres, es Ia siguiente:
EI concreto sustantivo dice en recto sóIo supuesto o subsistencia,
en oblicuo naturaleza. Y esto no sólo en los nombres ttpersona,
supuestol (de esto nadie duda), sino también en los nombres de
naturaleza ahombre, Dios...l Por,que aeste hombre ,es esta per-
sona,'. Luego el recto del predicado y del sujeto es el mismo; de
otra suerte no se podría pr'edicar el uno del otro afirmativamente.
Además, si ahombrerr signiflcase ,en recto Ia sola naturaleza, po-
dríamos d'ecir: El Verbo es humanidad subsistente (es decir, hom-
bre). Tampoco ahombrel puede significar en recto las dos cosas,
pues entonces podríamos deeir: nEl Verbo es personalidad y na-
turaleza humana (es decir, hombre). La conclusión es que ahom-
brel dice sólo supuesto a5.

Pero entonces, dice Lugo, surge esta grave dificuiltad: Luego
en Dios, como tray tres personas, habrá también tres dioses. Para
evitar la dificultad, algunos dicen: En las creaturas nhombre y
personal significan en recto naturaLeza, en oblicuo subsistencia;
p,orque la naturaleza y no la subsistencia subsiste. Luego una
persona con tnes humanidades son tres hombres. En camlûio, la
persona resultante de sulosistencia increada y natutail,eza creada
significa en recto subsistencia, porque en este caso la subsisten-
cia no es una simple forma; más bien Ia naturaleza es la que se
oompara a manera de forma respecto de la personailidad. Por tan-
to, si bien Pedro - naturaleaø subsistente, ,en cambio, Cristo -
personø terminando la humanidad. Por la misma razón, tres per-
sonas divinas terminando la misma humanidad son tnes hombres.

En Dios, siguen diciendo, nPersonar signiflcaen recto también
subsistencia, que en Dios no es ya forma, sino algo (per se stansr
como Ia natutaleza. nDiosn, sin embargo, no significa en recto
persona, sino naturaler,a. Por eso lnay un Dios. Y tres Personas 46.

45. LÆ, n. 20. De So,crømentì.s, disp. 2, sect. 3, n. 58.
46. L;c., rr. 21. Parece referirse a Arriaga (Cursus Phi.losophì.cus, disp. 1,

In Summulas, sect. I y 10), cuya primera edición apareció en 1632, un año
antes de que l-rugo publicase (1633) su primera obra teológtca De Incørnø-
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Esta explicación no satisface a Lugo: si eso fuera verdad, en-

tonces ahomlorel se predicaría equívocamente de nosotros y de

Cristo: en Cristo, tthombret seúa personøIidhd terminando Ia na-

tutaleza; en nosotros, lturnamid¿d subsistente. Además, si hom-
bre es humanidad subsistente, Cristo (que es hombre) ser6, huma'
nidnd, subsistente. Pero humanidad subsistente no es Verbo. Fi-
nalmente, supone gratuitamente ,que persona no signifi.ca Io mis-
mo cn Dios que en nosotros a?.

La verdadera solución de Ia diflcultad, a juicio de Lugo, es

esta: Persona, hombre, Dios... signiflcan, como decíamos, en recto
sólo subsistencia. De 1o contrario no se podría predicar aeste

hombre es esta personal. Pero de diversa manera: tthombre, Dios...l
significan exptícita y determinadamente natutaleza,'determinan
la naturaleza; pero confusa e indeterminadamente subsistencia.
En cambio, (rpersonan signiflca explícita y determinadamente sub-
sistencia o supuesto o personalidad, determinándola; pero con-
fusa e indeterminadamente nalutaleza.

De modo que aeste hombrel significa supuesto sin determina-
ción (indeterminado) d,e esta naturaleaa, aunque en recto signi-
fique subsistencia y en oblicuo natutaleza. Por el contrario, ttesta
personal signiflca estø subsis,tencia, que posee alguna (indetermi-
nadamente) naturaleza racionaL De aquí se despr'ende que tres
Personas sean un solo Dios; porque este Dios - subsistencia sin
determinación (que puede referirse por Io mismo a cualquiera de

las tr,es subsistencias divinas) de esta Deid)ed (una sola). Son úres

(porque esúø subsistencia no es aquélla, sino otra distinta) y uno
(porque no hay más que esta y no otra Deidad, y Dios determina
la Deidad, no Ia sulosistencia) n8.

No se olvida Lugo de advertir Que aunQue tres personas crea-
das con una humanidad constituyan eI mismo hombre, no por
eso las tres personas van a ser iguales entr'e sí. Por,que no se iden-
tiflcan con un tercero determinado, sino indeterminado: cuando
decimos tresta persona es este hombren, significamos aesta per-

tione Domini.ca. La primera ,edirción no tenía más que I seccÍones. Poste'
riorrhente, ante el acoso 'de los objetantes (uno de ellos era Lugo) se vio
obtrigado a añadir una sección más.

47. L:c,, n.22.
48. L.c., n. 23, sect. t, nn. 2L:22; sect. 2, n. 48; disp. 24, n, 22; disp. 26,

sect. 2, n, 36; disp. 32, sect. 2, n. LL. De Sa'crømento Euchøri.súiøe, disp. 1,

seot. 5, n. 78; 'disp. 7, sect. 11, nn. 188-89.
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sona'es algún supuesto de esta humanidadr; y aquella persona
es supuesto de esta humanidad. Pero de aquí no se sigue que esta
persona sea aquélla. Todas serían supuestos de la misma huma-
nidad, pero no iguales entne sí ae.

Los concr,etos adjetivos sblanco, dulce...r determinan explíci-
tamente el sujeto y no la forma; porque aunque significan for-
malmente forma, la significan a manera de accidente que supone
el sujeto en que sustentarse para poder existir. Por eso, nestel,
añadido a <bilancor, determina el sujeto de Ia blancura: rreste
blancol - este sujeto con ølgunn blancura. En cambio, nhomb,rerr
no significa naturaleza que supone sujeto en que se sustente,
porque ni la subsistencia significa sujeto sustentante de huma-
nidad (es término que la termina), ni la naturaleza adviene a
algo constituido que Ia sustente, puesto que ella constituye pri-
mariamente el ser 50. Por consi'guiente, los concretos adjetivo.s
nblanco, dulce...l significan en recto y además explícita y deter-
mina'damente el suj,eto, por la taz6m expuesta en 'el argumento.

De esta expùicación de Lugo parece desprenderse que ,en los
nombres 'concretos de naturaleza ,el criterio de pluralidad unas
\¡eces recae sob,re el significado recto, es decir, sobr,e la subsisten-
cia: aNo se ha multiplicado ,la subsistencia; luego no hay plura-
lidadl (caso de una personalidad 'con varias naturalezas). Otras
yeoes, en cambio, recae sobre eI significado en oblicuo explícito y
determinante, 'es decir, sobre la naturaileza: r<No se ha multipli-
cado la naturaleza; luego no hay pluralidadl (caso de varias per-
sonalidades con una naturaleza).

Recojamos estas dos conclusiones y yuxtapongámoslas:

No se ha multiplicado Ia subsistencia; luego no hay pluralidad.
No se ha multiplicado ila naturaleza; luego no hay pluralidad.

Esto es venir a admitir que en los concretos sustantivos de na-
turaleza para que se dé pluralidad, es necesario que haya ptura-
lidad de supuesto y naturaleza. Só1o porque se multiplique la sulo-
sistencia no se da pluralidad, mientras no se suponga por otra
parte qu,e también hay pluralidad de natura\eza. Y, d contrario,

49. De Incørnqtì.one Domi.nì.cø, disp. 13, seot. 3, n. 29.
50. O. c., disp. 13, sect. 3, n. 24. Õfr. De Sqcra.menti,s, disp. 2, seot. 3,

nn. 55 y 59.
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sólo pcrque se multiplique la naturale%a no se sigue pluralidad,
mientras no se suponga por otra parte que hay pluraiidad de
personas. Es decir, que en definitiva (si no se quiere incurrir en
arbitrariedad)'1 se viene a ttopezat con la taz6n de Suárez como
última explicación de la unidad o pluralidad de los concretos sus-

tarrtivos: para que haya unidad de concreto basta tQtJE sêà, lrft,a

cualquiera de las dos partes, subsistencia o naturaleza (signifl-
cado recto u oblicuo explícito), aunque la otra esté multiplicada.
Para que haya, en cambio, pluralidad, se requiere que las dos
partes tengan negación de unidad.

Claro está que no tenemos que reposar aquí. Todavía pode-
mos dar un paso más y preguntar por qué se ha de exigir plura-
lidad precisamente en las dos partes, p,ara ,que s'e dé pturalidad
de concretos sustantivos 5'. En definitiva, la taz6n hay que bus-
carla en la regla predicativa que Lugo expone en los números 20
y 25 de la presente Disputa 13: en toda proposición aflrmativa
verdadera se requiere identidad ad,ecuada entr,e eI recto del sujeto
y el recto del predicado. Ahora bien, en eI caso de unidad por una
parte y pluralidad por otra, no puede haber pluraÌidad de suje-
tos. Ponque si la hay, habrá también entre ellos distinción y se
podría predicar que el uno es eI otro. Fara r1o cual se exige que
ei recto del sujeto sea distinto del recto del predicado, y no lo es.

Si una personalidad con tres humanidades hiciese tres hom-
bres, podríamos decir: neste hombre no es aquel hornbret. Pero
esto es falso, porque el recto de1 sujeto no se distingue realmente
del recto del predicado: neste hombrerr, en recto significa supuesto
sin determina,ción de esta humanidad. ttAquel hombren, en recto
significa supuesto sin detsrminación de aquella humanidad. EI
supuesto es eI mismo (y por tanto ol significado recto), si loien
terminando dos humanidades distintas: ésta. y øquéll'a. Luego la
proposición aeste hombre no es aqué,il es falsa. Y por consiguien-
te, una personalidad con tres humanidades constituye un solo
hombre.

Supongamos ahora eI caso de tres personas con una Deidad.
No hay más que un solo Dios, por.que es verdadera la proposición
rresúe Dios es eI Padre y el Hijol (o sea, que el Padre y eI Hijo

51. Se podrÍa preguntar, en efecto, si es una mera conveniencia la que
dispone que en un caso se ,ùenga por criterío de unidad o pluralidad el
sigñificado recto precisamente, y en otro el determinante.

52. Véase la rLoþa 44.
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cbnstituyen este mismo solo Dios, no dos dioses distintos). Y es

verdadera por,que eI recto del sujeto y del pr,edicado es eI mismo:
aeste DiosD = supuêsto sin determinación de esta, Deidod,; nPa-
drer : este supu,esto de la naturaleza divina. Pero supuesto in-
determinado de la natura,leza divina y supuesto del Hijo y del
Padre no se distinguen realmente, sino como tazôn común y ra-
zón particular 53. Luego tres Personas con una Deidad son un solo
Dios (este Dios).

Sobre la fundamentación de esta regla habla también Lugo
en otra parte:

nOmnis enim praedicatio fit per verbum esú, explicite
vel implicite; quod verb'um signiflcat identitatem realem
praedicatÍ cum recto subiecti, sine qua identitate non pos-
sumus dicere l¿oc est illud. llbi enim non est identitas,
est distinctio, et ubi est distinctio verum est hoc non esse
illud. Si ergo hoc est illud, debet hoc esse id,em cum illo.
Quae identitas slgnificatur inter rectum subiecti et rec-
tum praedicati; illa enim dicimus esse idem, de quibus
loquimur in recto, ut ex ipsis vocibus constat. Cum ergo
dicimus Dews est homo, significamus esse idem rectum
Dei et rectum hominis. Ergo sensus est: trabens naturam
divinam est habens naturam humanamt il. aNulla enim
propositio est vera nisi sit omnimoda identitas inter rec-
tum praedicati et rectum subiecti, quae sola signiflcatur
per verbum e.súl) 55.

Por consiguiente, la raz6n inmediata que exptica por qué mut-
tiplicada,la natura'leza o multiplicada la subsistencia no tenemos
ípso fa,cto multiplicado el concreto sustantivo, es la apuntada por
Suárez: para que se dé pluralidad de conereto sustantivo, s,e re-
quiere negación de unidad en ambas partes. Pero esta razón, que
no es capaz'de salvar por sí sola todo el prololema, viene en ú1-
timo término apoyada y explicada por Ia que Lugo añade: así
lo exige Ia regla general de que en toda proposición afirmativa
verdadera se requiere identidad adecuada entre el recto del sujeto

53. L.a., n. 25.
54. O. c., disp. 23, seot. 1, n. 4.
55. L.c., n. 6.
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y el recto del predicado, y viceversa, en una proposición negativa
verdadera se roquiere distinción entre el recto del sujeto y eI rec'to

del predicado. De esta manera la explicación de Suárez, que tanto
ilumina la solución det problema, viene en rea'lidad cornpletada
y fundarnentada (no eliminada) por Ia explicación de Lugo' Se

da con ello un importante paso en eI esclarecimiento de la cuestión.

En conclusión: El criterio de unidad en los concretos sustantivos
recae sobre cualquiera de las dos partes: basta que sea una la
subsistencia (signiflcado recto) o la natutaleza (significado obli
cuo explÍcito-determinante); subsistencia o naturaleza pueden ser
por sí mismas criterio de unidad. El criterio de pluralidad, sin
embargo, recae sobre las dos partes al mismo tiempo: tanto sub-

sistencia o significado recto, como natutaleza o significado obli
cuo explícito-determinante, deben estar multiplicadas.

Este criterio de unidad y pluralidad sólo se puede comprender
si se tienen en cuenta ios dos elementos básicos en que se apoyan:

1) La regla según la ,cual en toda proposición aflrmativa
verdadera se requiere identidad adecuada entre el recto del su'
jeto y el recto del predicado; y viceversa en una proposición ne-
gativa verdadera.

2) I,os némbres (supuesto, persona...D y los de naturaleza
ahombre...l dicen en recto sólo supuesto o subsistencia, y en

ob,licuo naturaleza; esto slempre. Pero tthombr'eu dice determina-
damente naturaleza, indeterminadamente supuesto; apersonatt, al
contrario.

No obstante los análisis precedentes, sur,ge una nueva dificultad:
Si neste Diosr signiflca o;lgún supuesto de esta Deidød, es verdad
que aeste Dios no es Padrel; puesto que es verdadero que aalgún
supuesto de esta Deidad no es Padrel.

Lugo ofrece una doble respuesta. Primero, retorciendo el ar'
gumento: si rreste Diost significa en recto esencia, es falso que

aeste Dios engendral; puesto que la esencia divina no engendra.
Después responde directamente: La frase tteste Dios no es Padr'el
no equivale a nalgún supuesto de esta Deidad no es Padren 56,

sino a nningún supuesto de esta Deidad es Padrel; Io cual es evi-

56. EI *ntido de este r<atgrln suzuestott no es del todo indeterminado,
como pudiera parecer a primera vista. Equivale a auno de los supuestos
de esta Deidad no, es Padrer. Se refiere determinadamente a uno de los
tres, ar.rnqr.le no dice explícitamente quién en concreto de los tres.
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dentemente falso. EI sentido del mencionado t<algrln supuestol
no es del todo indeterminado, como pudiera parecer a primera
vista. Equivale a auno de los supuestos de esta Deidad no es Pa-
drel. Se reflere determinadamente a uno de los tres, aunque no
dice explÍcitamente quién'en concreto de los tres. Pues bien, como
en la frase aeste Dios no es Padren, supuesto se toma sin ninguna
determinación, negar de este supuesto así indeterminado que no
es Padre, equivale a negar que sea Padre ninguno de los supues-
tos de esta Deidad. nQuia propositiones indeflnitae negativae iuxta
communem loquendi modum faciunt sensum universalem 57.

Se urgirá: si aeste Diost equivale a aalgún supuesto de esta
Deidadl, como es verdadero que (este Dios es trinon, será también
verdadero que aalgún supuesto dê esta Deidad es trinot.

aRespondeo nomen Deus habere duplicem supposi-
tionem, ut dixi, alteram determinatam seu singularem
ratione naturae singularis, alteram com,munem ratione
suppositi. Quia sicut hom.o significat naturam commu-
nem pluribus hominibus, ita Deus signiflcare potest ra-
tionem suppositi communem tribus supposit,is; et sicut
homo quando supponit simpliciter seu in communi di-
citur vere esse multa individua, ita Deus cum eadem
suppositione communi ex parte suppositi dicitur vere
esse tria supposita seu trinum... Caeterum sicut hom,o
supponens suppositione omnino singulari ex parte sup-
positi et naturae non diceretur vere,esse plura supposita;
ita l¿ic De'u,s, si non sumeretur cum aliqua suppositione
simplici et communi ex parte suppositi, non diceretur
vere esse plura supposital ss.

La respuesta no parece del todo precisa. Se tiene la impresión
de estar jugando con los términos acomún-indeterminado, singu-
lar-determinadol. EI sentido que Lugo atribuye a ,la palabra co-
mún es de uni.ø,ersal, como se desprende de la comparación apli-
cada del hoTnbre. El hombre co,mún es e,l hombre universal, en
contraposición al hombre singular; sólo el hombre universal pue-
de signiflcar rrnaturaleza común a muchos hombrest. pero ttco-

57. O. c., disp
58. L,n., n. 27.

13, sect. 3, n. 26.
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múnl en sentido de auniversall no se identifica con aindetermi-
nad.o)), como ni tampoco su contrapuesto rrsingu,larl se identifrca
con adeterminadot. Puede una cosa ser singular e indeterminada
en el sentido que se viene declarando.

El equívoco de Lugo parece estar en que usa 1a palabra aco-

mún¡ para designar al hombre universal y aù supuesto divino sin
determinación. En reaiidad" se trata d.e d,os sentidos diversos:
acomúnr aplicado al hombre signifrca universal; aplicado al su-

puesto divino signiflca indeterminado singulnr. Por el hecho de

que el universal rthomloret se diga muchos individuos, no se ve

por qué el supuesto indeterminado singuiar Dios se tenga que

decir también muchos individuos; no tiene'que ver una cosa con

Ia otra. Se dirá, sí; pero no por esta razôn Se dirá, porque su-
puesto divino común significa indeterminødo singular. Asimismo,
del hecho de que tthombrer singular por parte del supuesto no

diga muchos supuestos, no se puede deducir que aeste Diosrr, si
no se tomase indeterminadamente por parte del supuesto o en

común, tampoco se diría muchos supuestos. La tazón es la mis'.na:

no tiene que ver una cosa con la otra.
La comparación, en efecto, en estricto rigor sería esta: así

como ahombreu, si no se toma en universal sino en singular, no
se dice amuc,hos supuestosn, así también Dios, si no se toma (por
parte del supuesto) indeterminadamente o en común sino deter-
minada y explícitamente, no se diría amuchos supuestosl. No
hay un punto de unión entre los dos términos de la comparaciôn,
porque el uno se mueve en el orden conceptivo de los universales
y el otro en el orden reai de los singulares.

Por consiguiente, las expresiones tteste hombre, este Diosn in-
cluyen un doble aspecto singwlar: uno determinado (por parte
de la naturaleza singular determinada) y otro indeterminado
(por parte del supuesto, singular indeterminado): esta nattralez'a
singular, como es evidente, no puede tener supuesto universal,
sino singular, aunque sea indeterrninada. Es decir, las expresiones
aeste hombre, este Diosl equivalen a: un supuesto (singular in'
determinado) de esta naturaleza humana o de esta naturaleza
divina (singular determinado).

La diferencia entre aeste hombren y aeste Diosn está, como
el mismo Lugo señala 5e, en que por haber en Dios 'tres supuestos

59. rbid.
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la indeterminación del supuesto recae sobre los tres; de rnanera
que (supueston bajo esta lndetermlnación puede referirse a cual-
quiera de los tres. En cambio, en el hombre (excepto en et posible
caso milagroso de una naturaleza terminada por tres personali-
dades), por no haber más que un solo supuesto, la indetermina-
ción de hecho no puede recaer más que sobre un supuesto. De
ahí que no se pueda decir simplemente, aunque se trate de su-
puesto indeterminado, neste ho,mbre no es muchos supuestosu.

Estimo que ,la respuesta de Lugo resultaría mas fácil y pre-
cisa, si se diera al califlcativo nindeterminadot, aplicado aI su-
puesto divino, su verdadso significado: ,es decir, sin determina-
ción, que no es 1o mismo que común. De hecho así Io hace origi-
nariamente, cuando dioe: aQuia semper relinquitur suppositum
sine determinationel 60.

Supuesto divino sin determinación puede referirse a cualquiera
de las tres divinas Personas o a ias tres juntas, porque no men-
ciona ninguna y las incluye a las tres. Cualquiera de ellas o las
tres juntas se predican verdaderamente de é1. Por tanto, tan
verdadero es (supuesto sin determinaclón es Padret (- esúe Dios
es Padre), como (supuesto sin determinación ,es trinol (-'este
Dios es trino). aEste Dios es trinor no equivale a aalgún supuesto
de esta Deidad es trinol, sino a asupuesto sin determinación de
esta Deidad es trinot. Lo cual es verdadero y no parece necesario
acudir a más explicaciones.

Estas ideas aparecen ya en germen en el autógrafo de profesor
de fllosofía. En él se señalan ya todos los puntos de la diflcultad
y quedan apuntadas las soluciones. Pero faJta todavía eI desarro-
lio y la plena estructuración que ofrece Lugo en Ia redacción de-
finitiva del tratado impreso De Incarnatiomeït.

3. Obs,eraación lirwl comp\ementariø

Aunque rrhombrel determina la naturaleza, no excluye en esa
determinación la subsistencia: determina la naturaleza subsis-
tente. Esto quiere decir que, aunque determine sólo la natutaleza,
signiflca, sin embargo, la subsistencia como presente. Y esto se

6,0: O. q:, diËp. 13, sect. 3, n. 2ú (hacia la mitad). El aalificativo (vago)r,
también v{l!do, lo emplea en De Incarnøtì,one Dominì.cø, disp. 32, sest. 2, n. 11.

61. A fol. 326v.
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puede decir también de los concretos accidentales: aunque la for-

ma se significa en confgsio, se significa no obstante como presente.

aEste blancol determina suiebo que tiene blancura aet quidemu

presente 62.

En consecuencia, sobre la frase (este hombre pecóu se pueden

forjar las siguientes hipótesis:
1) Supongamos que pecó la humanidad en algún supuesto

y que luego es separada de todo supuesto. La frase en cuestión

no sería verdadera, puesto que equivale, como ya sabemos' a ßal-

gún supuesto de esta naturaleza subsistentett; y ahora no existe

aquí naturaleza subsistente 63.

2) Si pecó ayer en otro supuesto y hoy, perdida aquella sub'
sistencia, recibe otra, la frase es verdadera, puasto que en este

caso tenemos ahora naturaleza subsistente. Sin emloargo' no se

podría decir con verdad: tteste supuesto pecórr; porque supuesto
dice explícitamente subsistencia, y no fue esta subsistencia Ia
que pecó 64.

3) Si la humanidad, separada de toda subsistencia, pecó ayer
y hol, unida ya a una suhsistencia, se hace supuesto, no se po-

dría decir con verdad: aEste supuestott, ni tteste hombre pecón.

Habría que decir: aesta humanidad pecótt65'

{. rl. *

CONCLUSION

Si se tiene en cuenta el estudio completo que a 1o largo de

las diversas pubticaciones (mencionadas al principio) hemos ve-

nido haciendo sobre el problema de la subsistencia en Lugo, po-

demos resumir en las siguientes conclusiones los resultados ob-

tenidos:
1) En la estructura del planteamiento y solución del proble-

ma se percibe una clara influencia de Suárez y Yâzquez en Lugo.
No se podría entender a Lugo sin tener aI mismo tiempo en cuenta

62. O. c., disp. 26, sect. 3, n. 37.
63. Ibid. Cfr. también disp. 13, sect. 3, n. 28
64. rbid.
65. O. c., disp. 26, sect. 3, nn. 36 Y 37.
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a Suárez y Yâzquez. En ellos se apoya constantemente, sea para
aceptar sus puntos de vista (enriquecidos o completados tras
,:jevero examen) sea para rechazarlos parcial o totalmente.

2) Determinada la naturaleza y el efecto formal de la sub-
sistencia, Lugo concluye, en primer lugar, que sólo 1as naturale-
zas completas, las únicas que pueden ser ultimo terminatae, son
capaces de subsistencia.

3) Por lo mismo, concluye en segundo lugar, la subsistencia
ha de ser una e indivisible esencialmente para todo el compuesto
y no compuesta de las subsistencias parciales de cada una de las
partes del compuesto, como opina Suárez. por ser, sin embargo,
material, es cuantitativamente compuasta y divisiìole en partes,
que son verdaderas subsistencias parciales por las cuales subsis-
ten las partes integrantes del compuesto no sólo cuando están
unidas en calidad de partes, sino también cuando, al separarse,
se convierten en todos. Afirmación esta úItima que niega yá,zquez,
más consecuente con los principios expuestos al explicar eI efecto
formal de la suþsistencia.

4) Si pues sólo la naturaleza completa es capaz de subsis-
tencia, se ha de ,concluir, en tercer lugar, que una misma y sim-
ple subsistencia ha de terminar en ,eI compuesto todas las enti-
dades substanciales que están constituyendo intrínsecamente Ia
naturaleza. En concreto: la materla, la forma, la unión substan-
cial de ambas y la unión continuativa de las partes integrantes,
que también es substancial. No terminarâ, en cambio, Ia unión
de 'la subsistencia total con eI todo ni las uniones continuativas
de las subsistencias parciales que integran ta subsistencia totar,
ni la subsistencia misma. Porque todas estas entidad.es, aunque
substanciales, no están constituyendo intrínsecamente la natu-
ra,1eza, sino que la suponen en sí ¡ra completa; son per se ut quo.
Conclusión laboriosa a la que legó Lugo f.orzad,o por las graví-
siinas dificultades contra la unión hipostática del Verbo que sur-
gían de la posición en un principio mantenida, a saber: que las
entidades subsistenciales subsisten por sí mismas es,encialmente.

5) Pero si la subsistencia es e,l término úItimo substancial
de la natura,Ieza, se concluye, en cuarto lugar, que ésta no se cons-
tituye en determinado modo de ser sino por la subsistencia que
la termina. Ahora bien, nmodus operandi sequitur modum aisen-
dir. Luego la subsistencia es condición prerrequisita antecedente-
mente por parte de la naturaleza, para que esta pueda actuar.
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No le fue fácil a Lugo llegar a esta conc'lusión. Tuvo antes

que recorrer un difícil y largo camino a partir de su primera pos-

tura durante los años de su magisterio fllosóflco. En esta primera
etapa sostiene con Vázquez Ia concomitancia de la subsistencia
respecto de la naturaleza en orden a las operaciones. Pero con

la mera concomitancia no ve posibitidad de dar solución al pro-

blema de la ausencia de rnérito en la humanidad de Cristo en el

signo anterior a su unión con eI verbo: dado que la naturaleza
en ese signo anterior podrÍa obrar y merecer, si es que Ia subsis'
tencia no se requiere antecedentemente. Las razonqs positivas de

Yá,zquez le parecen francamente vacilantes.
Es verdad que no es el axioma aActiones sunt suppositorumtr

el que nos lleva a una prueba eficaz en pro d'e la prioridad más
que de la concomitancia de la subsistencia. Este fue el error de

Suárez. De ahí su preocupación por fundamentar racionalmente
este axioma ante las ,consecuencias ,que pretende hacer brotar de

é1. De ahí también 'la preocupación de Vázquez, pero en sentido
contrario, por anular eI valor del axioma, porque le parecía dañar
gravem,ente a su tesis de la concomitancia. Lugo, con un gran
sentido de equilibrio, prefiere adoptar una vía media: el axioma
conserva todo su valor, en verdad aActiones sunt suppositoruml'
No ve raz6n para negar la verdad del principio, como pret'ende

Y6"zquez. Pero de él no se deduce que la sulosistencia se requiera
antecedentemente por parte de la natutaleza, para 'que esta irrum-
pa en acción. Porque una cosa es 'que las acciones sean de los

supuestos, se atribuyan a los supuestos, y otra que procedan del
supuesto en cuanto es formalmente supuesto. Así como se dice:
aEl hombre es quien engendra y no la humanidadtr, también se

dice con igual raz6n: aEl hombre es el engendrado y no la huma-
nidadl; y, sin embargo, no es estrictamente engendrado el hom-
bre en cuanto formalmente suppositum, sino Ia humanidad que
es la que viene terminada por la acción creativa. Aunque la argu'
mentación de Vázquez contra Suár,ez fuera válida, no por ello

-opina Lugo- se ha dicho nada a favor de la concomitancia
de ta subsistencia, pues al margen del axioma se demuestra que

la subsistencia es condición antecedente.
6) DeI hecho de ser la subsistencia término último substan-

cial de la naturaleza, se desprende por fln, y en quinto lugar, que
en determinados casos puede jugar un papel decisivo en la cons-
titución de la unidad o pluralidad de 'las cosas, puesto que por
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su calidad de modo substancial puede ser la suþsistencia la única
entonces ca"paz de impedir una unión substancial con otra substan-
cia o de negarla.

Viniendo al terreno de lo concreto, Lugo plantea esta ,cues-

tión: una personalidad con tres humanidades, ¿serán tres hom-
bres? Lo afirma Yâzquez. Lo niegan Suárez y Lugo, que tiene esta
opinión por rromnino veral. Según Suárez, para que se dé plura-
Iidad de concreto sustantivo, se requiere negación de unidad así
en la subsistencia como en la naturaleza.

Lugo completa: y esto es así porque así lo exige ta regla pre-
dicativa de que aen toda proposición aflrmativa verdadera se re-
quiere identidad ad,ecuada entre el significado recto del sujeto y
el del predicador. Ahora bien, en el caso de unidad por una parte
y pluralidad por otra, no puede haber pluralidad de sujetos. Por-
que si la hay, habrá también entr,e ellos distinción y se podrla
predicar que el uno no es eI otro. Para lo cual se exige que el
significado recto del sujeto sea distinto del predicado. Y no 1o es,
porque todo concreto sustantivo (tanto en los nombres (persona,
supuesto...D, como en los nombres de naturaleza nhombre, Dios...n)
dice siempre en recto sólo supuesto o subsistencia; en oblicuo na-
turaleza. Pero de distinta manera: nhombre, Dios...n signif"can
explícita y determinadamente naturaleza, pero confusa e indeter-
minadamente subsistencia. En cambio, trpersonan signiflca expli
cita y determinadamente subsistencia o supuesto, pero confusa
e lndetermlnadamente naturaleza. Es el complemento ,esclarecedor
a la doctrina suareciana que aporta Lugo en esta cuestión.


